
    

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
 

SALA PLENA 
 

La Sala Plena de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA, órgano 

supremo de deliberación del Poder Judicial, con motivo del proceso electoral 

(segunda vuelta presidencial), en cumplimiento de su misión constitucional, en 

sesión extraordinaria del 5 de junio de 2021, acordó expresar lo siguiente: 

 

1. El proceso electoral, cuyo momento más relevante se expresará este 

domingo seis de junio, constituye un requisito ineludible y legitimador de 

nuestra democracia constitucional. Demanda, como condición necesaria, la 

imparcialidad de todos los poderes públicos, de los medios de 

comunicación social, y también el respeto de los ciudadanos entre sí ―a 

pesar de las opiniones discrepantes― y a las autoridades electorales. 

 

2. El compromiso de todos los poderes públicos y organismos constitucionales 

autónomos, expresados en el Comunicado del Consejo de Estado, ratifica 

esta voluntad democrática y republicana de quienes ejercemos funciones 

públicas. Las juezas y los jueces del país estamos especialmente vinculados 

con el Estado de Derecho, con sus principios y valores superiores, y con el 

ordenamiento jurídico en su conjunto. 

 

3. Es absolutamente necesaria la confianza de todas las personas en el sistema 

electoral y en sus autoridades. Su comportamiento, en lo que va del proceso 

electoral, ha sido idóneo y respetuoso de la legalidad. Las críticas son 

bienvenidas siempre en un marco de prudencia, apego a la verdad y debida 

consideración al honor de las altas autoridades. No es admisible generar 

inestabilidad y falta de confianza en momentos tan trascendentes para el 

destino del país. 

 

4. Los resultados electorales, como consecuencia de la voluntad expresada por 

el pueblo en las urnas, deben ser respetados. Invocamos, por consiguiente, 

serenidad y buen juicio a todos los peruanos, y a los candidatos 

presidenciales, ratificar su lealtad democrática y, dentro de ella, garantizar 

la autonomía del Poder Judicial y la independencia de los jueces, verdaderos 

pilares de una sociedad que exige paz, justicia y progreso social, así como 

requiere la firme adhesión de sus autoridades a la ética pública y virtudes 

cívicas. 

 

Lima, 5 de junio de 2021 


